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Provincia de Córdoba – República Argentina 

  

ORDENANZA N° 707 

MODIFICACION ORDENANZA 696 

 

VISTO:  

              La Ordenanza N° 696, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha ordenanza se aprobó el Proyecto de Obra: Alumbrado Público sobre la 
Ruta N°9 Norte, tramo que comprende desde Barrio Villa los llanos hasta Barrio Ciudad de los 
Niños; 

Que dicho Proyecto se llevaría a cabo con recursos provenientes del Fondo de Desarrollo 
Urbano, con un costo inicial de Pesos Un Millón Cien mil ($1.100.000,00); 

Que gracias a la iniciativa del Departamento Ejecutivo Municipal en la búsqueda de 
presupuestos más accesibles, sin perder la calidad final del producto, es que se ha logrado reducir 
el valor de la Obra, permitiendo así llevar a cabo una ampliación importante de la misma; 

Que fruto de esta gestión por parte del D.E.M., es que, utilizando parte del monto inicial del 
proyecto, se puede llevar a cabo una ampliación de la obra establecida en el art. 1 de la Ordenanza 
N° 696; 

Que es necesario modificar el art. 1 de dicha Ordenanza, a fin de incorporar la ampliación de 
obra prevista; 

         Por todo ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ESTACION JUAREZ CELMAN 

SANCIONACON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

Art. 1: MODIFIQUESE el Art. 1° de la Ordenanza N° 696, el que quedara redactado de la siguiente 
manera: “APRUÉBASE el Proyecto  de Obra: Alumbrado Público  sobre la Ruta N°9 Norte, tramo 
que comprende desde Barrio Villa los llanos hasta Barrio Ciudad de los Niños, que se incorpora 
como ANEXOS 1 y 2 de esta Ordenanza.”.- 

Art. 2: INCORPORESE el ANEXO 2 a la ordenanza N° 696, a fin de incluir el mismo como parte de 
dicha Ordenanza.- 

ART. 3: AUTORICESE  al Departamento Ejecutivo a la contratación y compra directa para la 
ejecución de Alumbrado Público sobre la Ruta N°9 Norte.- 

Art.4: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.  

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESTACIÓN JUÁREZ 
CELMAN, A LOS 24 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016.-  
 
FDO: SR. CLAUDIO E. CEJAS – VICEPTE 1° A/C HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

SR. VICTOR HADAD – SECRETARIO HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 


